
BASES DE PROMOCIÓN 

“ACTIVACIÓN CHAMPIONS KFC 2026” 

EMBOTELLADORAS CHILENAS UNIDAS S.A. 

 

1. EMBOTELLADORAS CHILENAS UNIDAS S.A. en adelante “ECCU”, dentro de sus 

actividades de marketing ha organizado una promoción denominada “ACTIVACIÓN 

CHAMPIONS KFC 2026” en adelante, la "Promoción", destinada a publicitar e incentivar el 

consumo de los productos que elabora, comercializa y distribuye a través de sus empresas 

relacionadas.  

 

2. La presente Promoción está dirigida a todos los consumidores mayores de 18 años de la cadena 

de comida rápida KFC Chile, de Chile Continental (en adelante los “Locales Adheridos”), cuyas 

salas se encuentran descritas en el Anexo N° 1 del presente instrumento, y que cumplan con la 

mecánica establecida en las presentes bases, en adelante las “Bases”. 

 

Esta Promoción se comunicará al público consumidor a través de material publicitario de punto 

de venta instalado en cada Local Adherido, comunicando la promoción, su mecánica e indicación 

del número de premios a entregar, según se establece en estas bases. 

 

3. El producto sujeto a promoción es “Combo Champions Pepsi Zero” disponible KFC Chile, en 

adelante “Producto Participante”.  

 

La disponibilidad de Productos Participantes dependerá de la zona geográfica y del stock del 

respectivo local al momento de la compra. 

 

4. La Promoción estará vigente desde el día 26 de marzo de 2026 hasta el día 26 de abril de 2026, 

ambas fechas inclusive.  

 

5. Para participar en la Promoción los clientes deberán:  

a. Ingresar a la aplicación de KFC Chile y, antes de realizar la compra de lo señalado en el 

punto b. siguiente, en la sección habilitada para estos efectos, registrarse en el formulario 

allí dispuesto, señalando sus datos personales (nombre, correo electrónico y teléfono), 

los que serán utilizados únicamente para efectos del contacto con el ganador y la 

consecutiva entrega del Premio.  

b. Con la cuenta creada, de acuerdo a lo señalado en el punto a. anterior, deberán ingresar 

a dicha cuenta y comprar en los Locales Adheridos al menos 1 (un) “Combo Champions 

Pepsi Zero”, dentro de la tienda, exclusivamente por los tótems autoservicio, o a través 

de compras online en la página web de KFC Chile (www.kentucky.cl) o en la aplicación 

de KFC Chile.   

c. Al finalizar, los usuarios que deseen participar deberán aceptar los Términos y 

Condiciones del Sitio Web, la Política de Privacidad y estas Bases de Promoción 

“Activación Champions KFC 2026”. 

 

Los consumidores podrán participar tantas veces como deseen con distintas boletas de compra, 

sin perjuicio de que en caso de ganar solo tendrán derecho a 1 (un) premio.  

http://www.kentucky.cl/


 

6. Entre todas las personas que participen en la Promoción, se realizará el sorteo el día 27 de abril 

de 2026, mediante un sistema aleatorio denominado Random o Tómbola Electrónica, en 

presencia de personal de ECCU, a través del cual se sorteará a un total de 1 (una) persona 

ganadora. 

  

7. El premio para la persona que resulte ganadora consiste en 1 (un) viaje para 2 (dos) personas a 

la final del campeonato de fútbol “UEFA Champions League 2026”, en adelante el “Premio” 

o el “Viaje”, que incluye lo siguiente: 

- 2 (dos) pasajes de ida y vuelta desde la ciudad de Santiago de Chile a la ciudad de Budapest, 

Hungría, en clase económica. 

 

El viaje de ida se realizará el día 28 de mayo de 2026 y el viaje de vuelta el día 31 de mayo 

de 2026. La persona ganadora y su acompañante no podrán solicitar cambio de fecha ni hora 

de los vuelos. 

 

Se deja expresa constancia que los vuelos pueden tener 1 (una) o más escalas, sujeto a la 

disponibilidad de pasajes de la aerolínea para la fecha del viaje.  

  

- Estadía de 3 (tres) días y 2 (dos) noches para 2 (dos) personas en hotel categoría 4 estrellas o 

superior, según disponibilidad, con desayuno incluido. Desde el viernes 29 de mayo de 2026 

al domingo 31 de mayo de 2026. 

 

- Traslados en Budapest, para el ganador y su acompañante, aeropuerto – hotel, hotel – estadio 

(ida y vuelta) y hotel - aeropuerto. En total serán 4 (traslados). 

  

- Viáticos de €50.- (cincuenta euros) diarios, por persona, para tres días (viernes 29 de mayo 

de 2026 al domingo 31 de mayo de 2026).  

 
- 2 (dos) entradas para la “final” del campeonato de fútbol “UEFA Champions League 2026” 

que se jugará en el estadio “Puskás Aréna” de Budapest, Hungría. La ubicación de las 

entradas se informará oportunamente a la persona ganadora. 

 

Total de premios: 1(un) premio.  

 

El premio será entregado por la agencia Producciones Málaga SpA (en adelante la “Agencia”), 

cuyo representante se contactará con el ganador para coordinar la entrega del Premio. 

 
Tanto el ganador como su acompañante, a la fecha del viaje, deben contar con pasaporte vigente, 

visa (en caso de ser necesario), ser mayores de 18 años y no encontrarse inhabilitados para viajar. 

En caso de no cumplir con alguno de estos requisitos, perderán su derecho al Premio y no podrán 

exigir ningún tipo de compensación a ECCU ni a KFC Chile.  

 

No se incluirán en el Premio otros gastos, traslados, seguros, seguros de viaje, estadías, gestión, 

visas, pasaportes, documentos, permisos o desembolsos de cualquier naturaleza que deban 



realizar o efectuar la persona ganadora y/o su acompañante y que no estén mencionados en los 

párrafos precedentes, siendo de exclusivo costo o responsabilidad de éstos.  

 

Los premios son intransferibles y no podrán canjearse por dinero u otros objetos. El ganador no 

tendrá derecho a reclamar cambio, reemplazo, dinero o prestación alguna de ECCU si no hiciere 

efectivo el premio en el plazo indicado en estas bases.  

 

8. El nombre de la persona que resulte ganadora será publicado en los perfiles de Instagram oficiales 

de KFC Chile y Pepsi Chile, el día mismo del sorteo, y ésta será contactada por ECCU mediante 

llamado telefónico y por correo electrónico, al número de contacto y a la casilla de correo 

electrónico que haya informado al momento de participar, dentro de las 24 horas siguientes al 

sorteo. Mediante dicho mensaje, se les comunicará que ha resultado ganadora de la Promoción y 

se le solicitará sus datos personales (nombre completo, RUT, correo electrónico, teléfono de 

contacto y dirección), únicamente para efectos de la entrega del Premio. 

 

Una vez notificada, la persona ganadora deberá contactarse con ECCU dentro de las siguientes 

48 horas contadas desde la primera llamada o envío del primer correo electrónico, luego de lo 

cual se le indicará la forma de canjear el Premio. En caso de que la persona ganadora no se 

comunique en el plazo recién señalado, se elegirá un nuevo ganador, quién tendrá también 48 

horas para comunicarse y hacer valido su premio. Si esta nueva persona tampoco respondiere en 

el plazo antes referido, perderá su derecho al premio, quedando ECCU facultada para disponer 

libremente de este. 

 

La persona ganadora que hubiere respondido el mensaje antes referido indicando sus datos 

personales será contactada por la Agencia para coordinar la entrega del premio.  

 

9. La Agencia enviará el Premio de manera digital, a la casilla de correo electrónico que la persona 

que resulte ganadora señale al momento de ser contactada, en un plazo máximo de 15 (siete) días 

desde el día del contacto de la Agencia con el ganador, siempre y cuando el ganador entregue 

todos los datos solicitados para efectuar la compra de los pasajes y de la estadía y cumpla con los 

requisitos en estas Bases señalados.    

 

Será responsabilidad de la persona ganadora hacer uso del premio, no teniendo ECCU ni KFC 

Chile responsabilidad alguna respecto a tal acción. Además, la persona ganadora libera de toda 

responsabilidad a ECCU en caso de robos, hurtos, accidentes, entre otras circunstancias que 

puedan ocasionar daño o perjuicio al ganador o a su acompañante durante el Viaje.   

 

Podrá hacer efectivo el Premio única y exclusivamente la persona que haya ganado el mismo.  

 

No se incluirán otros gastos que deba realizar o efectuar el ganador y que no esté mencionado en 

los párrafos precedentes, siendo de exclusivo costo y responsabilidad del ganador y su 

acompañante. 

 

10. Condiciones generales:  



• Quedan excluidos de participar de la promoción: A) accionistas o socios que tengan 

participación igual o superior al diez por ciento (10%) del capital social, directores, altos 

ejecutivos de las empresas pertenecientes al Grupo CCU, los trabajadores de CCU, el 

personal involucrado de la agencia de publicidad, agencia de promociones y/o auspiciadores 

de la promoción, si las hubieren, el personal dependiente de contratistas o empresas externas 

que presten servicios a los anteriores con el objeto de desarrollar y/o ejecutar esta promoción, 

embajadores e influenciadores de la marca Pepsi, y de cualquiera de las marcas que ECCU 

y sus filiales elaboren o comercialicen, ni tampoco sus cónyuges, parientes por afinidad, 

consanguinidad en toda la línea recta y en la colateral hasta el cuarto grado; B) cualquier 

persona que haya participado directamente en la preparación y/o ejecución de la presente 

Promoción. 

• Se deja constancia que la participación de KFC Chile en la presente promoción consiste 

únicamente en la difusión de la misma, en su carácter de intermediario, por lo que no le cabe 

ninguna responsabilidad en el sorteo y en la entrega del Premio.  

• Los ganadores autorizan expresamente a ECCU y KFC Chile para dar a conocer, difundir 

y/o publicitar por cualquier medio de comunicación, su identidad, con indicación de su 

nombre, número parcial de RUT, ciudad o localidad a la que pertenece, y a utilizar su imagen 

y/o voz con fines comerciales y/o publicitarios, comprometiéndose asimismo a prestar su 

colaboración para las actividades promocionales y publicitarias que para ello fueren 

necesarias, sin derecho a compensación alguna, en la forma y medios que ECCU considere 

convenientes, durante la vigencia de la promoción, y hasta un año después de su finalización.  

• Se deja expresa constancia que los datos proporcionados por el concursante, serán usados 

única y exclusivamente para los fines de la presente Promoción.  

• ECCU y KFC Chile no serán responsables frente al ganador y/o terceros en el evento que 

los premios sean cobrados por una persona que acreditare su identidad con un documento 

falso o adulterado, no teniendo el ganador y/o terceros derecho a reclamar indemnización 

y/o compensación alguna a ECCU por este concepto. 

• ECCU sólo será responsable por la entrega del premio a él o los ganadores, por lo que en 

ningún caso asume responsabilidad alguna por las condiciones de los servicios prestados por 

terceros. 

• Mediante su participación en la Promoción, los participantes declaran contar con todos los 

permisos, autorizaciones y exigencias de cualquier tipo establecidas por las autoridades 

competentes para hacer efectivo el premio establecido en estas bases. 

• Los premios son intransferibles y no podrán canjearse por dinero u otros objetos. La persona 

que resulte ganadora no tendrá derecho a reclamar cambio, reemplazo, dinero o prestación 

alguna de ECCU y KFC Chile si no hiciere efectivo el premio en el plazo indicado en estas 

bases.  

• ECCU se reserva el derecho de modificar o dejar sin efecto la presente promoción, 

circunstancia que comunicará, informándolo adecuada y oportunamente en la página 

www.ccu.cl/bases-legales/ y modificando las respectivas bases.  

• Una copia de estas bases se mantendrá publicada en el sitio web www.ccu.cl/bases-legales/.  

 

Fernanda Toro 

EMBOTELLADORAS CHILENAS UNIDAS S.A. 

http://www.ccu.cl/bases-legales/
http://www.ccu.cl/bases-legales/


ANEXO N° 1 

LOCALES ADHERIDOS 

 

 

 

KFC Chile 

 

 

DESCR_CAD

ENA 

DISTRITO_VENTA DESCR_DIRECCION 

KFC ANTOFAGASTA/CALA

MA 

AV. BALMACEDA LOC. 3 3242 

KFC ANTOFAGASTA/CALA

MA 

CARMENCITA 25 

KFC ANTOFAGASTA/CALA

MA 

AV. PEDRO AGUIRRE CERDA 10578 L 25 

KFC ANTOFAGASTA/CALA

MA 

AVENIDA ANGAMOS 745 

KFC ANTOFAGASTA/CALA

MA 

JOSÉ IGNACIO ZENTENO 21 

KFC ANTOFAGASTA/CALA

MA 

AVENIDA GRECIA 1120, CALAMA 1120 

KFC ARICA/IQUIQUE PATIO DE COMIDAS ZOFRI 3001 

KFC ARICA/IQUIQUE TADEO HAENKE 1706 

KFC ARICA/IQUIQUE AV HÉROES DE LA CONCEPCIÓN, 2555, 

LOCAL 2048 2555 

KFC ARICA/IQUIQUE AV DIEGO PORTALES 640 BLOCK FC 

DEPTO 1025 1025 

KFC ARICA/IQUIQUE 21 DE MAYO 450 

KFC ARICA/IQUIQUE TERESA WILMS MONT 2263 

KFC SANTIAGO TOBALABA 12175 

KFC SANTIAGO EUSEBIO LILLO  LC-4 440 

KFC SANTIAGO LIBERTADOR BERNARDO OHIGGINS 40 

KFC SANTIAGO AMERICO VESPUCIO 1501 1501 

KFC SANTIAGO AMERICO VESPUCIO 1737 1737 

KFC SANTIAGO AMERICO VESPUCIO 75 75 

KFC SANTIAGO AMERICO VESPUCIO 3300 3300 

KFC SANTIAGO BDO O HIGGINS 3170 3170 

KFC SANTIAGO PAJARITOS 1948 

KFC SANTIAGO 11 DE SEPTIEMBRE 2226 2226 

KFC SANTIAGO AMERICO VESPUCIO 399 399 

KFC SANTIAGO PRESIDENTE KENNEDY 5151 5413 

KFC SANTIAGO PRESIDENTE KENNEDY 9001 9001 

KFC SANTIAGO LIB BDO O HIGGINS 3470 3470 

KFC SANTIAGO CAMILO HENRIQUEZ LCA205 3296 3296 

KFC SANTIAGO CONCHA Y TORO 1040 1040 

KFC SANTIAGO IRARRAZAVAL 2650 2650 



KFC SANTIAGO JOSE ALESSANDRI 20040 20040 

KFC SANTIAGO MANQUEHUE SUR 31 31 

KFC SANTIAGO MERCED 875 875 

KFC SANTIAGO PUENTE 689 689 

KFC SANTIAGO SAN FRANCISCO DE BORJA 66 66 

KFC SANTIAGO URMENETA 661 661 

KFC SANTIAGO VICUNA MACKENNA ORIENTE 6100 6110 

KFC SANTIAGO VICUNA MACKENNA ORIENTE 7110 7110 

KFC SANTIAGO JOSE PEDRO ALESSANDRI 1132 

KFC SANTIAGO ANDRES BELLO2433LC5533 LC5533 

KFC SANTIAGO AV BERNARDO OHIGGINS LOC.  62 581 

KFC SANTIAGO LARRAIN 5862 FC 

KFC SANTIAGO AV GENERAL BONILLA  (METRO 

PAJARITOS) LOC 4 

KFC SANTIAGO VICUÑA MACKENNA 7434 7434 

KFC SANTIAGO LIBERT. BERNARDO OHIGGINS 4050 4050 

KFC SANTIAGO PADRE HURTADO SUR 875 875 

KFC SANTIAGO GRAN AV 7406 7406 

KFC SANTIAGO HUERFANOS 830 830 

KFC SANTIAGO CLAUDIO ARRAU 7000 7000 

KFC SANTIAGO INDEPENDENCIA 565 565 

KFC SANTIAGO METRO LOS LEONES 2296 

KFC SANTIAGO COMPAÑIA 1214 

KFC SANTIAGO BANDERA 101 

KFC SANTIAGO LLANO SUBERCASEAUX 3519 

KFC SANTIAGO AV. APOQUINDO 5819 

KFC SANTIAGO AV. CONCHA Y TORO 494 

KFC SANTIAGO PEDRO FONTOVA 6651 

KFC SANTIAGO AV. RECOLETA 2302 

KFC SANTIAGO SAN IGNACIO 500 

KFC SANTIAGO GRAN AVENIDA JOSE MIGUEL CARRERA 

10375 

KFC SANTIAGO AV INDEPENDENCIA 3361 

KFC SANTIAGO AVENIDA LOS PAJARITOS2018, MAIPÚ 

2018 

KFC SANTIAGO EYZAGUIRRE 566 

KFC SANTIAGO ESTADO 155 

KFC SANTIAGO EL GABINO 13551 

KFC SANTIAGO AVENIDA ALCALDE FERNANDO 

CASTILLO VELASCO 8751 

KFC SANTIAGO GENERAL SAN MARTIN 50 

KFC SANTIAGO AVENIDA AMÉRICO VESPUCIO1076 

KFC SANTIAGO SAN FRANCISCO DE BORJA 122 

KFC SANTIAGO GUARDIA VIEJA 71 



KFC SANTIAGO CAMINO A MELIPILLA 15900 

KFC SANTIAGO AVENIDA CARLOS VALDOVINOS 200 

KFC SANTIAGO SANTA ISABEL 235 

KFC SANTIAGO AVENIDA LA FLORIDA 8988 

KFC SANTIAGO AV VICUÑA MACKENNA 4927 

KFC SANTIAGO AVENIDA CHAMISERO 9790 

KFC SANTIAGO AVENIDA RAMÓN FREIRE 7179 

KFC SANTIAGO AVENIDA SAN IGNACIO 1624 

KFC SANTIAGO LA MONTAÑA 2394 

KFC SANTIAGO CAMINO AL VOLCÁN 5879 

KFC SANTIAGO RANCAGUA 687 

KFC SANTIAGO JOSE MANUEL BALMACEDA 482 

KFC SANTIAGO AVENIDA AMÉRICO VESPUCIO 1651 

KFC SANTIAGO VICUÑA MACKENNA 11855 

KFC SANTIAGO FRANCISCO BILBAO 2036 

KFC SANTIAGO AVENIDA AMÉRICO VESPUCIO 925 

KFC SANTIAGO CAMINO A RINCONADA 1306 

KFC SANTIAGO AV PADRE HURTADO SUR 1621 

KFC SANTIAGO AV LA DEHESA 1696 

KFC SANTIAGO AVENIDA LO ESPEJO 943 

KFC SANTIAGO AVENIDA BERNARDO OHIGGINS 356 

KFC SANTIAGO SAN DIEGO 2270 

KFC SANTIAGO GRAN AVENIDA JOSÉ MIGUEL CARRERA 

6347 

KFC SANTIAGO AVENIDA MARÍA ROZAS VELÁSQUEZ 73, 

65 

KFC SANTIAGO SAN CRESCENTE 240 

KFC SANTIAGO AVENIDA PADRE HURTADO 15787 

KFC SANTIAGO AVENIDA EJÉRCITO LIBERTADOR 15 

LOCAL 03 

KFC SANTIAGO AVENIDA VICUÑA MACKENNA 2008 

KFC SANTIAGO SANTA AMALIA 1763 

KFC SANTIAGO SAN PABLO 8315 

KFC SANTIAGO MATEO DE TORO Y ZAMBRANO 1629 

KFC SANTIAGO BUIN 1451 

KFC SANTIAGO AVENIDA CONCHA Y TORO 3909 

KFC SANTIAGO AVENIDA DOMINGO SANTA MARÍA 4120 

KFC CHILLAN/LOS 

ANGELES 

VALDIVIA 440 

KFC CHILLAN/LOS 

ANGELES 

CALLE ISABEL RIQUELME N° 745 LOC 427 

745 

KFC CHILLAN/LOS 

ANGELES 

MALL VIVO CHILLAN 1220 

KFC CHILLAN/LOS 

ANGELES 

AVENIDA GABRIELA MISTRAL 25 



KFC CONCEPCION AV. JORGE ALESSANDRI 3177 

KFC CONCEPCION CARRERA PONIENTE 216 301 

KFC CONCEPCION BARROS ARANA 1068 1068 

KFC CONCEPCION AVENIDA PRESIDENTE JORGE 

ALESSANDRI RODRIGUEZ 106 

KFC CONCEPCION CARLOS PRATT GONZÁLEZ 1109 

KFC CONCEPCION CALLE PEREZ GACITUA 279 

KFC CONCEPCION LOS MAÑIOS 4455 

KFC COPIAPO/VALLENAR MAIPU 0110 LOCAL FC 1005 FC 1009 0110 

LO 

KFC COPIAPO/VALLENAR LOS CARRERA 4723 

KFC COSTA AV BARROS LUCO  LC- 1 105 

KFC COSTA SERRANO 240 

KFC COSTA AVENIDA VICUÑA MACKENNA 220 

KFC CURICO/TALCA AV OHIGGINS(LOCAL 5) 201 

KFC CURICO/TALCA 1 SUR 8 Y 9 OTE LOC 3 MALL PORTAL 

CENTRO 1530 

KFC CURICO/TALCA VEINTICINCO 1/2 ORIENTE 1055 

KFC CURICO/TALCA LEÓN BUSTOS 280 

KFC CURICO/TALCA AVENIDA COLÍN 635 

KFC CURICO/TALCA 13 NORTE 1626 

KFC LA SERENA/OVALLE ALBERTO SOLARI 1400 

KFC LA SERENA/OVALLE VICUÑA MACKENA LOCAL 1 

KFC LA SERENA/OVALLE BAQUEDANO 86 LC 4228 240 

KFC LA SERENA/OVALLE AV JOSE MANUEL BALMACEDA 3290 

KFC LA SERENA/OVALLE ARTURO PRAT 699 

KFC LA SERENA/OVALLE REGIMIENTO ARICA 240 

KFC OSOR/PTO 

MONTT/CASTR/COYH 

ILLAPEL 10 

KFC OSOR/PTO 

MONTT/CASTR/COYH 

URMENETA L-317 582 

KFC OSOR/PTO 

MONTT/CASTR/COYH 

JUAN SOLER MANFREDINI 11 

KFC OSOR/PTO 

MONTT/CASTR/COYH 

ARTURO PRAT 534 

KFC OSOR/PTO 

MONTT/CASTR/COYH 

IGNACIO SERRANO 574 

KFC OSOR/PTO 

MONTT/CASTR/COYH 

MONSEÑOR RAMON MUNITA 1600 

KFC OSOR/PTO 

MONTT/CASTR/COYH 

AVENIDA REPÚBLICA 870 

KFC OSOR/PTO 

MONTT/CASTR/COYH 

OBISPO JUAN GONZÁLEZ 301 

KFC OSOR/PTO 

MONTT/CASTR/COYH 

AVENIDA FRANCIA 1701 

KFC RANCAGUA CUEVAS 483 



KFC RANCAGUA AVBERNARDO OHIGGNS 701 

KFC RANCAGUA AVENIDA SAN JUAN 133-B L 

KFC RANCAGUA KENNEDY 2311 

KFC RANCAGUA AVENIDA RAFAEL CASANOVA 104 

KFC TEMUCO/VALDIVIA ARAUCO LOCAL 253 561 

KFC TEMUCO/VALDIVIA LOCAL 34 PORTAL TEMUCO 0 

KFC TEMUCO/VALDIVIA AV MONTT PISO 4 LOC.5 777 

KFC TEMUCO/VALDIVIA MANUEL BULNES 563 

KFC TEMUCO/VALDIVIA CALLE LAS QUILAS 1605 

KFC TEMUCO/VALDIVIA HOCHSTETTER 558 

KFC TEMUCO/VALDIVIA AVENIDA RAMÓN PICARTE 469 

KFC VIÑA DEL MAR AV LIBERTAD 1348 

KFC VIÑA DEL MAR DIEGO PORTALES 822 

KFC VIÑA DEL MAR AV VALPARAÍSO / ESPACIO URBANO 

1070 

KFC VIÑA DEL MAR AV CARLOS CONDELL 1687 DEPTO E1 

1687 de 

KFC VIÑA DEL MAR J.J.PEREZ LOCAL 6 12010 

KFC VIÑA DEL MAR AV ERRAZURIZ 629. ESTACION PUERTO 

629 

KFC VIÑA DEL MAR EDMUNDO ELUCHANS 1850 

KFC VIÑA DEL MAR AVENIDA LIBERTAD 1323 

KFC VIÑA DEL MAR AVENIDA ARGENTINA 540 

KFC VIÑA DEL MAR AVENIDA LIBERTADOR BERNARDO 

OHIGGINS 740 

KFC VIÑA DEL MAR FREIRE 2414 

KFC VIÑA DEL MAR AVENIDA VALPARAÍSO 468 

KFC VIÑA DEL MAR AVENIDA LOS CARRERA 754 

KFC VIÑA DEL MAR CAMINO INTERNACIONAL 2440 

KFC VIÑA DEL MAR SANTA TERESA 683 

KFC VIÑA DEL MAR AGUA SANTA 4024, VIÑA DEL MAR 

KFC VIÑA DEL MAR AVENIDA CURAUMA NORTE 2691 

KFC VIÑA DEL MAR AVENIDA VALPARAÍSO 655 

 


